
Resolución de Consejo Directivo 122 / 2026 - EXA -UNSa

Expte N” 8874/2019-EXA-UNSa: Esp. Natalia Noemí Barrozo — Licencia con

goce de haberes - JTP-SE- Interino - asig. Introducción a la Educación.

De: EXACTAS-Departamento Personal

VISTO la Nota N* 1724/2025-EXAdirmesentarchdig-UNSa, presentada por la Esp. Natalia

Noemí Barrozo, por la cual solicita licencia con goce de haberes en el cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos — Interino - Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura Introducción a la

Educación, correspondiente a las carreras: Profesorado en Matemática - Plan 1997,

Profesorado en Física - Plan 1997, y Profesorado en Química - Plan 1997, de esta Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que la Esp. Barrozo fundamenta su pedido en haber sido seleccionada para realizar una beca

de movilidad, la cual es destinada a realizar una estancia de investigación en la Universidad

de Málaga - España.

Que Decanato da el visto bueno a lo solicitado.

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja, desde el punto de vista académico,

dar curso favorable a la solicitud de la docente.

Que el Consejo Directivo en su 3* Sesión Ordinaria celebrada el 11 de marzo de 2026,

resuelve aprobar, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación

con agregado, cuyo texto final queda redactado de la siguiente manera:

1- Tener por otorgada Licencia Extraordinaria con goce de haberes a la Esp. Barrozo, desde el

18 de noviembre al 31 de diciembre de 2025, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS

PRÁCTICOS - Dedicación SEMIEXCLUSIVA de la asignatura Introducción a la Educación,

que se dicta en la Facultad de Ciencias Exactas, de acuerdo a la Res. R. N* 343/83.

2.- Tener por presentado el informe de sus actividades académicas en la Universidad de

Málaga desarrolladas durante el período mencionado.

Que corresponde dejar establecido el encuadre legal aplicable, conforme lo dispuesto en el

art. 15 inciso a) de la RES Rectoral N* 343/83, y el art. 49 | inciso e) del Convenio Colectivo

para Docentes Universitarios Decreto 1246/15.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1”.- Tener por otorgada la licencia extraordinaria con goce de haberes a la Esp.

Natalia Noemí BARROZO, DNI N* 35.264.690, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS

PRÁCTICOS - INTERINO - DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA para la asignatura Introducción a

la Educación, de la carrera Profesorado en Matemática - Plan 1997, Profesorado en Física -

Plan 1997 y Profesorado en Química - Plan 1997 de esta Unidad Académica, desde el 18 de

noviembre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, de acuerdo a lo reglamentado por el

art. 15 inciso a) de la RES Rectoral N* 343/83 y el art. 49 | inciso e) del Convenio Colectivo

para Docentes Universitarios Decreto 1246/15.

ARTÍCULO 2*.- Tener por presentado el informe de las actividades académicas

desempeñadas por la Esp. Natalia Noemí BARROZO, en la Universidad de Málaga,

correspondientes al período mencionado.

ARTÍCULO 3*.- Notifíquese fehacientemente a: Esp. Natalia Noemí Barrozo, Departamento de

Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección

General Administrativa Económica, Dirección de Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido,

archívese.-
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